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Tengo el honor de informar a Vd. que, al examinar el proyecto de presupuesto 

suplementario para 1962, la Qu:i.nta Comisión ha estudiado deten:i.damente los dos 

problemas siguientes: 

a) La medida en que, en virtud de la resolución anual relativa a los gastos 

imprevistos y extraordinarios, pueden co~traerse gastos y obligaciones que 

no est~n previstos en el proyecto de presupuesto aprobado para un ejercicio 

económico determinado; 

b) La necesidad de que las Co:'nisiones Principales y la Asamblea se atengan 

a la finalidad perseguida por el artículo 13.1 del reglamento financiero, 

relativo a las consecuencias administrativas y financieras de las decisiones 

que adopten los 6rganos competentes, y por el artículo correspondiente del 

reglamento de la Asamblea (artículo 154). 
La sentir general fue que sería conveniente señalar a las Comisiones Principales 

de la Asamblea, al comenzar sus trabajos, la ~reocupaci6n que experimenta al res

pecto la Quinta Comisión. 

El artículo 154 del reglamento dice lo siguiente: 

"Ninguna Comisión recomendará a la aprobación de la Asamblea General reso
luciones que impliquen gastos, sin que vayan acompañadas de un presupuesto de 
gastos preparado por el Secretario General. La Asamblea General no votará 
resoluci6n alguna que, a jtúcio del Secretario General, pueda ocasionar gastos, 
hasta que la Comisión de Asuntos Administrat5.vos y de Presupuesto ha~ra tenido 
ocasión de exponer las repercusiones de la proposici6n en el presupuesto de 
gastos de las Naciones Unidas." 
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La Comisi6n Consultiva en .Asuntos J..<tl!inistra.ti,•os y é'.e Presupnesto, en sus 

informes séptimo (A/5207, párrs. 18 a 20) y octavo (A/5239, párrs. 12 a 14) pre

sentados a la Asamblea General en el actual per:?.odo de sesiones, llamó la atención 

sobre el hecho de que las principales partidas de gastos, por encima él.e 1.000.000 de 

dólares, pre-..r:i.stas en el presupuesto supletrentario pa:ca 1~62 ten!a11 su orige:¡ en 

decisiones adoptadas por la Asamblea General para las cuales no se había previsto 

fondos en el presupuesto de 1962, debido, en la mayoria de los casos, a que las 

consecuencias financieras de dichas decisiones no eran fáciles de precisar con 

exactitud en el momento de su adopci6n. En consecue!lcia, con eJ. consentimiento 

de la Asamblea General, los gastos correspondientes, e.unque ev·.:.delltemente eran de 

prever, habían sido sufragados en v~rcud de la resolución s~bre gastos imprevistos 

y extraordinarios. para 196~~ A juicio de le. Comisión Cons·~tiva esos .proce<Umientos 

no estaban en consonancia con las normas se5aladas en e~ artículo 154 y·además 

habían dado lugar a q~e 3e pasara por alto a la Quinta Comisión y a que no se 

informara a la Asamblea General, reunida en sesión plenaria, sobre las co~secuen~ 

cias financieras de las resoluciones prese!ltadas paro. su aprobac.:.6n. 

A fin de poner remedio a esta situación, la Comisión Consul~iva recomendó que 

en el futuro se prestase más a·cenci.6n y más cuidado a la for.mula.ción de los 

párrafc:s de la parte dispositiva de las resoluciones que pudiesen tener conse

cuencias financieras, con objeto de que el Secretario General pudiera presentar 

por lo menos cifras aproximadas para cada partida importante de gastos. As!, por 

ejemplo, en esas resoluciones debían indicarse lo más claramente ~osible la 

nat~~aleza y el alcance de las tareas que debían realizarse en virtud de las 

mismas. Esta recomendación se aplica particularmente a los proyectos de reso

lución mediante los cuales se establecen órganos auxiliares. Convenía estudiar 

deten~damente una definición lo más precisa posible de sus mandatos; de las tareas 

que esos órganos habrían de desempeñar; y, en la medida de lo posible, de sus 

programas de trabajo y la duracién de tales órganos. Sería especialmente impor

tante precisar si se juzga necesario para el cumplimiento de sus funciones que 

cualquiera de esos órganos se reúna fuera de la Sede y, en tal caso, indicar la 

importancia y los limites de los viajes ;pre1ristos, as:! como los servicios que 
. . 

harían falta, pues las exigencias por ese Último concepto han sido a veces por 

demás gravosas. Además, los 6rganos que toman la iniciativa de resoluciones que 

tienen consecuencias financieras deberían examinar esas resoluciones con anticipación 
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suficiente para que la Qu:i.nta Cumis:i.6n rn:e,la (e'~e:t,tl~_na¡· las consecueud.as de sus 

propuestas sobre el presupuesto de las r~·acio::J.es Un~. das, como lo exige el artículo 154 

del reglamento. 

Esas recomendaciones de la Comisión Consv~tiva ~ueron apoyadac unánimemente 

por los miembros de la Quinta Comisión en la 916a. sesión, celebrada el 4 de 

octubre; se expresó la esperanza de que los mierdbros de las demás Comisiones 

Principales y los representantes que partj_cipan en las reuniones plenarias comgar

tir1an el mismo criterio. 

Me permito poner en su conocimiento la propuesta ~ormulada en la Quinta 

Comisión, con el ruego de que, si lo estima oportQ~o, tenga usted a bien señalar 

el contenido de la presente carta, cuyo texto na sido reproducido en el documento 

A/C.5/927, a la atención de la Asamblea Gen0ral y de los Presidentes de cada una 

de las de~s Comisiones Principales de la Asamblea. 

Aprovecho la oport.-unidad, etc. 

(Firmado) J. rul~ER 
P.reSideñte de la Quinta Comisión 


